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PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

25865430K SANTIAGO CABRERA JUAN NOTIFICA-EH2307-2012/1 0322230005580 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2307-2011/19 Of. Liquid. de 
HUELMA

25908660B MOYANO VELASCO TERESA NOTIFICA-EH2307-2012/2 0322230005054 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2307-2011/5 Of. Liquid. de 
HUELMA

25942974D CHICA CHICA ISABEL NOTIFICA-EH2307-2012/5 0322230005492 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2307-2011/13 Of. Liquid. de 
HUELMA

25966775M DOMENECH RUBIO JUANA NOTIFICA-EH2307-2012/7 0322230005614 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2307-2011/22 Of. Liquid. de 
HUELMA

26367718N CARDENETE COBOS FRANCISCO NOTIFICA-EH2307-2012/3 0322230005440 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2307-2011/8 Of. Liquid. de 
HUELMA

26367822R JUSTICIA CONTRERAS LORENZA NOTIFICA-EH2307-2012/6 0322230005422 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2307-2011/7 Of. Liquid. de 
HUELMA

26455306Q MUNUERA LOPEZ ASCENSION NOTIFICA-EH2307-2012/4 0322230004740 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREOL-EH2307-2011/4 Of. Liquid. de 
HUELMA

     Jaén, 21 de febrero de 2012.- La Delegada, María Concepción Rojas Montoro.

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
dictados por la Oficina Liquidadora de Antequera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo para que comparezcan ante la Coordinación Territo-
rial en Málaga –Agencia Tributaria de Andalucía–, con domicilio 
en Antequera, Pz. Fernández Viagas, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 
18.12.2003). 

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B20716015 TOLOSARAN SL NOTIFICA-EH2903-2012/8 P101291190226 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJDOL-EH2903-2011/578 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

B92974583 AMARRE CONSULTING SL NOTIFICA-EH2903-2012/7 P101291171387 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJDOL-EH2903-2011/1027 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

25325934J RUIZ TARIFA ANA MARIA NOTIFICA-EH2903-2012/6 P101291189377 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJDOL-EH2903-2011/500864 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

25325934J RUIZ TARIFA ANA MARIA NOTIFICA-EH2903-2012/6 P101291189386 PROP.LIQ. TRANSMISIO-
NES. GEST.

ITPAJDOL-EH2903-2011/500864 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

25693994G GOMEZ RUIZ FRANCISCO JESUS NOTIFICA-EH2903-2012/5 0102291619316 LIQ. DE TRANSMISIO-
NES. GESTION

ITPAJDOL-EH2903-2011/500088 Of. Liquid. de 
ANTEQUERA

     Málaga, 16 de febrero de 2012.- El Delegado, Rafael Fuentes García.

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Coín.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo para que comparezcan ante la 
Coordinación Territorial en Málaga –Agencia Tributaria de 
Andalucía–, con domicilio en Coín, Pz. de la Villa, 2, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 
18.12.2003). 

  


